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NUESTROS PUERTOS 
bate en perenne diepopioión desde el oomierzo 
de la guerra, en alta mar, con laa calderas en 
oendidas todos loa buques, sin interrupoión, 
con los ojos abiertos, el oído atento y la mano 
apoyada en la rueda del timón. 

L A CRISIS HULLERA 

No deja de llamar la atención que en eet» 
guerra, en la que parece que está en pleito 
principalmente la supremacía marítima, no 
baya un trascendente encuentro nav il que de 
oida de aoa vfz la balaoaa en favor de uoo ú 
otro de los formidables adversarios que se dis 
putan el dominio del mar. 

La importancia de las evoluciones navales 
aumenta progresivamente, y al mismo tiempo 
la pericia necesaria ee va haciendo cada vfz 
más difioil. En los combates navales de esta 
gran guerra, de Coronel y de Jutlandia, se ba 
podido comprobar la precedente aserción. 

Dichas evoluciones requieren una basa fun
damental que sirva: de ^modelo en sus comien-
IOS y en su finalidad. Una escuadra ha de estar 
siempre dispuesto á combatir al enemigo; por 
lo tanto, es lógico el estado inicial de las evo 
luciones navales para la formación de com • 
bate. 

Esto, que es doctrina, no tiene lu^ar en esta 
guerra, por parte de Ir s imperios centrales cuya 
fuerza naval está sólidamente cimentada. Aus
tria, que tiene una flota de guerra de gran 
potenciasb4idad, la conserva en sos bases, te
merosa, quizás, de que ee desvanezca la leyenda 
de BU gran victoria de Lissa. Alemania, que 
en los combates citados al principio de estas 
lineas experimentó praltivos daños, guarda sus 
escuadras potentes en Kiel. 

¿Por qoé ferá? Daede la desaparición de las 
antiguas galeras, casi toda la artillería de los 
grandes buques se instala en las bandas, v est > 
obliga á presentar el costado al enemigo, evi
tando que en la dirección de tiro pueda inter
ponerse algún buque. Una formación de fila es 
la única que permite realizar esas condicionen 
con la línea de fila; por consiguiente, ésta se 
impone en toda táctica de escuadra, como úoi 
oc y privilegiado orden de batalla. 

Ahí está el secreto de la supremacía naval 
ingleea. Para que esa linea de batalla, que 
QoiQfttUu)e larga fila de cañones, no presente 
puntos de mayor debilidad unos que otros, se 

. hrce Indispensable utilizar solamente buques 
que, fun -cuando ro sean de idéntica fuerza, 
presenten, sin embargo, snálcgas condiciones 
militares en sus costados. 

Eso es lo que constituye la exoelsitud de la 
táctica naval británica. 

Adoptada definitivamente la linea de fila, 
proa con popa, como formación de combata 
lógicamente resulta establecida la distinción 
entre los buques de línea, únicos destinados á 
ocupar su puesto en formación de combate y 
los barcos más débiles utilizados en otros ser 
vicies. 

Esto lo saben los almirantes y comandan
tes mejor que los políticos y los estadistas; no 
lo ignoran les primeros pertenecientes al gru 
po auvtro alemán; pero no están en igualas 
ooedioiones de ponerlo en práctica y utilizarlo 
oomo los britanos; cuya condición de isleños 
les ha enseñado á utilizar esas disposiciones 
favorables para el manejo y evolución de sus 
naves en la formación de combate de sus ea 
cuadre B. 

La función propia del buque de combate es 
la acción concertada; por consiguiente han de 
oonoentrarse en encuadras de fuerza suficiente 
P&ra dar buena cuenta de de su capacidad ofen 
siva y defensiva al enemigo que encuentren 
Ksta es la causa naval suprema de loa marinea 
Agieses quellevan muchca años construyendo, 
organizando, concertando y combinando sus 
íuerzas navales. 

E l atacar sin formación alguna y cada bu 
qoe en busca de su presa Bignifioaria que cada 
nnidad grande ó pequeña, en cuanto laa oir-
ounstarcias lo permitieran, trataría de escoger 
adversario proporcionado á sus propias fuerzas 
7, por lo tanto, las escuadras nó tendrían nece
sidad de formarse con unidades homogéneas 

A su costa lo han aprendido lea alemanes en 
los citados combates de Coronel y da Jurlan-
o'8» y posiblemente á eso obedece que no bus 
qoen querella por mar, contentándose con ea-
earanouzas, amagos y ataques imprevistoa ó 
enQbczados, y á ê e precio es al que consiguen 
Reservar íntegra en su refugio su fljta de 
0o naba te. 

fin los Qabinetea diplomáticoa y en loa Oon-
fieÍ08 políticos se ha creído en a'gún momento 
que una gran batalla naval restablecería el 
ÉqaiUbrio, alterado por el embotellamiento de 
la8 fuerzas navales germánicas, buaoando és
tas en un momento dado, el combate franco y 
abierto; pero esa esperas z^ está ye desvanecida, 
Poique la reina de los mares, la Gran Bretaña, 
Wene todas sus escuadras y elementoa de com 

TRAFICO MARITIMO 
Shgún dato3 facilitados por la Dlrecoiói dol 

Instituto Geográfico y Estadístico, el movi 
miento de buqjues y pasajeros por mar entre 
1 a puertoa de la Peoín^u'a y los del Ext'anj -
ro, duranta el paaado mes de Agosto, ha sido 
el siguiente: 

Boqaes con bandera española sin pasajeros 
entrada, 314; salida, 212 Baques con bande
ra extranjera sin pasajaroe: entrada, 227, aali 
da, 213. 

B iquea de nacionalidad eaoañola con pisa 
jaro6: entrada, 106; salida, 80. Idem de na 
oíonalidad extranjera con pasajeros: entrada, 
dos; salida, ninguno. 

Total de paoaj^ros españoles: entrada, 5,180; 
salida, 2 621. Idem de pasajeros extranjeros: 
entrada, 834; salida, 723. 

Clasificados por nacionalidades los pasaje 
ros que han entrad^ ó salido de Iqs puertos 
españoles durante el indicado mes, resulta el 
eiguienta cómputo: procedentes de Francia, 
entrada, 48; ilem de Inglaterra, entrada, 
ocho; con relación á Italia, entrada, seis y sa 
lida, nueve; procedentes de Poitugual, coa 
tro; procedentes de Argelia, uno; con relación 
á Marruecos, entrarla. 1 026, y salida, 554; 
colonias españolas, 21 por 13: Argentina, 
2 729 por 784; Brasil, 182 por 71; Colombia, 
13 por 36; Cubi, 1.217 por 1.173; Eatedos 
Unido*), 258 por 359; Panamá. 22 por 26; 
Puerto Rico, 39 por 18; Uruguay, 176 por 81; 
Venezuela, 20 por 12. 

MUERTOS ILUbTRSS 

SI contraalmirante Hontojo 
Ha fallecido sn Madrid, el ilustre marino, 

D. Patricio Montojo y Paearón. 
Nació en Ferrol el año 1839 y Run no cum

plidos los trece años, siguiendo la esiirpe de 
marinos de su apellido, irgresó como aspiran 
te de Marina, en la Escuela Naval. 

E l año 1855 salió á navegar como guardia 
marina, y cinco añea deapués ascendió á alfé
rez de navio. Deatinfdoal cf ho de Buena Es-
perar za y á Mindanao, asistió si combate de 
Pugaloján, á laa órdenea de Méndez Núñez; 
ganando el ascenso á teniente pe navio. 

Embarcado en 1866 en la «Almansa», tomó 
parte en el combate del Callao, donde ascen
dió á comandante y fué nombrada secretario 
de Méndez NÚÜPZ, á quien acompañó en su 
viaje á Cádiz y Mfidrid en 1868, siento desti
nado á la Secretaría del Almirantazgo, cargo 
que dfsempeóó haata 1873, en que, ascendido 
á capitán d* fragata, mandó verlos buques en 
el apostadero de la Habana y estación del Río 
de la Plata. 

Ascendió á capitán de navio y ae leoonfiirió 
el mando de la fragata «Blanca», del crucero 
«Aragón» y división naval del Sur, auoeaiva 
mente. 

Vuelto á Epppfia en 1890. estuvo en el Mi-
niaterio hasta 1891, en que ascendió á oficial 
general* 

Asee ndido á contralmirante, fué nombrado 
comandante general del apostadero de Filipl 
n^p; cooperó en 1897 en la^ victorias contra 
loa tagaloa, por lo que le dieron la gran cruz 
de María Gristina. 

L^gó para el ilustre marino la hora de la 
fatalidad; laa circunstancias le hicieron áé1 
una de las pocas vioiimñ^respontabUa déla gran 
catástrofe; mandaba en Oavite aquella vieja 
eeonadra de madera, falta de condiciones y ele 
mentes, á laque opuso el americano Dar 
wey suspotentea barcoa... 

Montojo resultó herido; oon au sangre selló 
aquella... le que sea. 

Fué juzgado icoon el pab-e To ral! y se le 
separó del servicio. 

E l que fué un dfa eficaz colaborador con 
Méndez Nún^z, devoró en silencio la amargu 
ra más cruel... 

Escribió libros técnicos y valiosos articules 
y estudies profesionales. 

Descanse en paz el ilustre marino y reciban 
su eaposa é bijas la expresión de nuestro más 
eentido pésbam. 

DIARIO DE Lifí ^Aí?irm 
P E L I G R O S 3, MaRDIO 

E l pnnn'pal objAto del Conaorcio nacional 
««rb^nero ea inteop'fiiar el rendí miento pro 
duotivo de laa f xoloraoionea oarhoneraa. pro 
ourando para ello la agrupación de laa peq'ie 
fias conoeeionea. investigando nuevas zonas 
para '•xtender el camoo de labores, divu'gando 
y fanilitando el empleo de material mecánico 
de extracoión y de arranqus. construvendo fe 
rrocarrilea, ampliando puertea, depósitos de 
carga, adquiriendo maWial de transporte para 
aumentar el trabajo en laa lineas aotualea y 
coadyuvando al desarrollo de inatitucionea 
obreras y de barriadaa de trabajadores. 

E?a ea la definición oficial del Conaorcio que 
ha de eHtab1eier3e entre todoa loa prodoctorea 
de combuatiWea, integrado por los Sindioatoa 
regionalea que deben formarse en cada Centro 
de loa de mayor producción. 

La cosa parece fácil, sencilla y hacedera; pe
ro requiere un lapso de tiempo qne no puede 
ntorgar el apremio de las necesidades de hulla 
que experimenta la industria nacional. 

Eata no tiene hoy, ni en cantidad ni en ca
lidad, la hulla indispensable para au funcio
namiento; y como no ae puede esperar á que 
ŝos arranques de hulla, esos ferrocarriles y 

esas bellas perspectivas se realicen, porque an
tea laa fábricas, loa aparatos y las máquinas 
se habrán parado, el confl'títo del oarbóa sub-
siatirá cada vez máa agudo. 

Todos loa remedios ideadoa por la acción 
oficial, eiendo excelentes, óptimo?, no reme
dian eae tremendo comfl'cto. porqua son len
tos, un tanto empíricos v poco expeditivos. 

En conjunti, en la esfera d«l retorismo bu 
roerá tico POU seductores, v no h a b r á quien deje 
de aplaudirloa, pero sus rebultados de momen' 
to son, ¡triste es decirlol, completamen nu
lo». 

E 1 G b'eroo. cuya acción protectora es ga
rantía dt éxito, prevea con la formación de lo» 
Sindicatos regionales á intwiP''ficar la produo 
ción; pero ¿dñ q- ó maner* ? No basta auxiliar 
la constitución del Consorcio y designar repre
sentaciones sindicaliataa, |g necesario algo más. 
que ee vea la acción material, que salgan de 
las minas hulleras las cantidades de combua-
tible necesarias para que la gran industria na 
cional pueda satisfacer holgadamente sus ne 
oesidadea, cada día más intensas, toda vez que 
ai la industria ha de desarrollarse, torear gran 
des vuelrs, imrulsar el movimiento de produc
ción, ha menfts'er que no le falta el alimento 
preciso para su nutrioicn. el pan negro, la bu 
Ha, que ponga en actividad todos loa mecanis
mos inertes, cuya paralización implica el gran 
oor flicto hullero. 

No es de presumir qvie acierten los que te
men que detrás del Consorcio nacional cazbo 
ñero ee oculta ua formidable írns que hará su
cumbir á loa propietario?! da pequeñís conoa-
sienes, porque aun cuando los efectos leí Con
sorcio sea á la larga y admiten la constitución 
de organizaciones de acaparamiento que re
quieren dictada gestación, está por medio la 
acción oficial, que no ha de ooneentir ni tolerar 
que á au nombre ae establezcan negocios y ti
ránicas industrias inconm'msurablea. 

Hice falta, pues, que el Gobierno se adelan
te, se apresure á que los efectos salvadores del 
Consorcio hullero sean Inmediatos, y para elle 
ha de principiar haciendo efectiva su interven
ción, no sólo en el orden de aportar los recur
sos materiales para su funcionamiento, sino 
estableciendo desde luego las normas efectivas 
en la intensificación de la producción; y asi se 
verá que la hulla no escasea, qua no encárese, 
que existe verdaderamente y se puele utilizar 
en las explotaciones industriales, con provecho 
de la nación, que saldrá de ese modo de la ho
rrorosa crisis que está amagando ya á la vida 
económica de todas las actividades y energías 
productoras. 

De modo que preciso es convenir en que de 
momento, el Consorcio nacional carbonero 
constituye un vasto plan, admirablemente 
ideado y dispuesto para conjurar la tremenda 
crisis de la hulla; pero es a i kalendas gracca 
porque el desarrollo natural de sus inflajos 
requiere un tiempo demasiado largo para que 
resulte eficaz inmediatamente. 

Respecto al mañana, pueden estar comple 
tamente tranquilas todas las industrias nació* 
nales, pues tendrán, cuando las tengan todas, 
las acumulaciones neoesmas para so desen
volvimiento. 

Ahora bi^n; ¿qué se resuelve para el dia ao 
tual, para el huy agobiante, que gravita con 
pesadumbre, que aplasta, sobre la industria 
nacional? B«e ea el verdadero problema, qua 
eólo podiá reaolverae, no con organizaciones 
futuras, aino con aportaciones pretéritas de 
halla en cantidad y ealidad sufiaientes, á evitar 

que por falta de carbón se paralice la vida in 
duatrial de España, y no ea otro el peligro que 
amaga, el cual es preciso conjurar en seguida, 
sin dilaciones, sin expedientes, sin liriamos 
burocráticos, de una manera eficaz, con mon 
tones inmensos de carbón que se dirijan lo 
más rápidamente posible á los hornos de la 
industria que se van á apagar. 

Las primas á la navegación 
La «Gaceta» ha publicado una Real orden, 

en la que, teniendo en cuenta que con arreglo 
á lo prevanido en el Real decreto de 14 de 
Abril de 1916, que suspendió temporalmente 
laa primea á la construcción de buques inferió 
res á 500 toneladas brutas de arqueo total, im 
portaban las cantidades declaradas para tal 
efecto por los constructorea navales 14.156.395 
pesetas, mientras que la cantidad consignada 
para esta atención en el Presupuesto á la sazón 
vigente, sólo era de 3 025 600 pesetas, que ha 
bían de ser prorrateadas oon arreglo á la Real 
orden de 31 de Enero último, según laa dscla 
raciones de cada constructor, se dispone lo 
siguientes: 

•Que quede sin efecto la oítacla Real orden 
de 31 de Enero último, y que en proporción á 
la cantidad declarada por los constructores 
comprendidos en la prescripción establecida 
en el mencionado Rsal decreto de 14 de Abril 
de 1916, se distribuyan equitativamente las 
expresadas 500.CO0 pesetas consignadas en el 
Pr^áupuesto. 

Que las primas qoe excedan de la cantidad 
que á cada constructor corresponda en el indi
cado prorrateo, queden pendientes de pego 
hasta la terminación del ejercicio económico 
corriente. 

Qua ai resulta insuficiente dicho crédito pa
ra el pagó te tal de las primas liquidadas, las 
cantidades que sobren á los constructores que 
l?s hayan percibido por completo, se di?tribu 
yan entre los demás constructores que decía 
raron las qua t ndrían devengadas en 1917, en 
proporción también á las cantidades que hayan 
dej«do de percibir. 

Y que lai cantidades que falten después de 
aplicar este procedimiento, se incluyan en el 
oré lito extraordinario que deberá pedirse á las 
Cortes, en cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 41 de la ley de Administración y Conta
bilidad de h Hioienda pública, de 1 0 de Julio 
de 1911.» 

Not^s ferrolanas 

La emigración. - Vigilando I * coala.—Los 
gallegos en América.—Esparando a 
los submarinos. 

FERROL.—Continúa la emigración á la 
Argentina en proporciones alarmantes, dando 
el mpyor contingentes los pueblos cercanos. 

Todos les barcos salen abarrotados de emi 
grantes. 

La oaoea de eeta despoblación se atribuye á 
la carestía de las subsistencias y á la eecaaez 
de trabajo. 

CJn cañonero de guerra vigilará nuestras 
costas para evitar que las gentes se apoderen 
de loa bidones que suele arrojar el mar á las 
playas y que se supone pertenecen al naufra
gio de algún buque. 

También los contramaestres de puerto ejer
cerán estrecha vigilancia. 

Da esta manera ee evitará que se repitan les 
triste? suoesoa de estos días, motivado por beber 
el líquido que contenían esos bidones y que 
causaren la muerte á cinco personas. 

En Mugardos se celebró una impo tante 
reunión para acordar enviar un mensBje á los 
gallegas residentes en Cuba, adhiriéndose á la 
gran Asamblea qoe alli be celebrará el día 7 de 
Octubre, en la que se proyectará la oooBtruo-
oión de grupos encolares en esta reg;óa. 

Todos los firmantes del alentador menseje, 
esperan con impaciencia el resultado del sim 
pático acto. 

Alístase el crucero cReina Regente» para 
zarpar con rumb? á Laraohe. 

Llevará á bordo á los gttardit;a marinas en 
viaje de instrucción. 

Son esperados en eete puerto loa eubmarinoa 
españoles recientemente construidos en Helia 
Los tripulantes serán cqui Dgaeajados A les 
comandantsay oficiales ee les ofrecerá un ban 
quete. 

El vapor inglés tTelemooheí » va á aer va 
r do en el dique Reina Victoria ppra reparar 
lâ i averíis de los fondos, caupadas por cbo 
que. 

E L DE L A L U Z QE 
GRAN CANARIA 

Gran mejorá 
E l ingeniero director da las obras del Puerto 

de La Luz. en una interviú celebrada con el 
cDiario de Las Palmas», ha expresado, en los 
siguientes términos, las mejoraa (aparte de 
otras reformaa), que proyeota obtener: 

- ¿ . . • ? 
Aunque ee ha considerado siempre como 

obra máa importantS y esencial para el PQÓT-
to de La Luz la ampliación, entendiendo como 
tal el nuevo dique de abrigo, teniendo en cuen
ta que los puertos deben mirarse como cen -
tros industriales y, en consecuencia, no ejecu
tar en ellos obraa que no sean económicamen
te provechosas, propuse á las Juntas y éstas 
convencidas de laa ventajas que ofrecía, acepta
ron yaprobaron la propuesta deque ee modifica
ra, el plan de obraa, dando prebeión á laa obras 
conducentes á completar loa servicios del Puer
to actual, antes que á las del dique de abrigo. 

Justifica esta daterminación, el que la eje
cución del dique no daría más resultado que 
proporcionar mayor comodidad á los buque 
que hoy tienen que quedarse fuera del Puerto 
á hacer sus operaciones; y como por esta ven
taja no conseguiría la Junta más que un lige -
ro aumento en sus ingresos (la diferencia de 
tarifa que rige segúu ee hagan laa operaciones 
al abrigo ó fuera del Puerto), no encontraría 
compensación á los enormes gastos que repre-
penta la ejecución de una obra tan cos
te ea, 

- ¿ - . . . ? 
En efecto, su presupuesto es de unos tres 

millones de pesetas en números redondos. E l 
empréstito que tendría que emitir la Junta 
per conseguir este capital, exigiría una anua
lidad de un millón de pesetas durante unos 
veinte años, y estas cifras bastan para hacer 
comprender las dificultades que se tienen que 
presentar para conseguir aquella anualidad y 
loa inconvenientes que aun obteniéndola so
brevendrían, puesto que la Junta se encon
trarla imposibilitada de ejecutar obra de nin
guna ola-e durante el plazo de amortización. 

En cambio, concretando laa obras á la am • 
pliación del muelle de Santa Catalina (con 
ejecución de tinglados, altracenes, grúas, etcé
tera), al dragado de la dársena interior y zonas 
de! muelle de Santa Catalina, y á la dársena, 
ujuelle?). explanadas, tinglados, etc., para zo
nas francas y depósitos comeroialea, cuyos 
presupueetca reunidos suman unos siete millo
nea d* poetas, ea máa fácil la emisión de un 
enopréetito para h*cer frente á loa gaatoa de 
estas obras, y como éstps pueden producir in-
greeos por valor de un millón de pesetas anua
les, independientemente de los compromisos 
del empréstito, este ingreso anual permititía 
la emisión de un nuevo empréstito, dedicado 
á la ejecución del dique, de ia vía por al lito
ral y otras obras tan importantísimas que 
figuran en el plan general, disponiendo de su
ficiente número de años para amortizar el em
préstito que se emitiera. 

- ¿ . . . . y 
Sí, señor. Las obras que constituyen el pri

mer grupo pueden realizirse en tres años. Una 
vez terminados y asegurados los ingresos, po
drían empreaderse las restantes, que quedarían 
terminadas en seis o siete años, resultando de 
este modo que en un plazo de diez á quince 
años (tenieado en cuenta loa aplazamientos 
inevitab'es en estas obras, apesar de todas las 
energías que ee dediquen á sn pronta resolu
ción, quedaría el Puerto completo oon todos 
sus servicios atendidos y realizada la tan de
seada ampliación. 

Indudable. E l objeto principal de mi viaje 
á Midrid era o inseguir del Ministerio la con
formidad á eate plan, y hacer las gestiones ne
cesarias para conseguir la autorización del em
préstito mediante la correspondiente ley. 

Estudiado el emprésiito resultó que oon la 
subvención aotuü, sólo podría llevarse á efec
to la ejecución de la ampliación del muelle de 
Smta Catalina y el dragado de la dársena y 
aonas del muelle, obraa que aunque darían al-
gúu ingreso, no permitirían desarrollar el 
plan indicado anteriormente; es preciso recu^ 
rrir á un aumento de 300.030 pesetas en la 
subvención, y oon este aumento, ae puede rea
lizar un empréstito de 8.400.000 pesetaa, 
amortizable en veintiáea años. 

- ¿ . . ? 
b'eguramonte qua ante este aumento que á 

ui-tf.d le llnma la atención, ee presentan mu-
ohi a diíioultadea en el Ministerio, puea si difí-
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cil es conseguir una fimpliaoión en el oonoep 
to de subvenoionea á los pnertoa, en el presa 
puesto general del Estado, es aún más difioil 
obtener una transferencia de otro ú otros 
puertos; pero expuestos por mí en Madrid los 
razonamientos antes referidos ysufíoienteB da 
tos para comprobación de aquéllos, fué acep
tado en principio el empréstito de los ocho 
millones 400.000 pesetas por el Ministerio, 
siempre qne se consiguiera la subvención to
tal de 500.000 pesetas al año. 

Obtenida la conformidad del Ministerio 
hice el estudio completo del empréstito, con 
BU justificación, euadros de amortización y 
proyecto de ley, esperando que funcionaran 
las Cortes, pues se afirmaba que se iban á 
abrir, para hacer en el acto las gestiones, ne 
oesarias cerca del ministro y que éste llevara á 
las Cortea el proyecto de ley. 

Suspendida la reapertura de Cortes, ha habi
do que aplazar aquellas gestiones; pero inicia
das con anterioridad algunas para interesar 
altas influencias, podemos tener lasatietac-

ción de adelantar la grata impresión qu* 
obtendrá el Puerto de la Luz si más valioso 
apoyo que puede desear, para todo lo que sea 
su engrandecimiento y mejora. 

Quede, pues, aplazado este asunto para 
cuando se reúnan las Córtes, y entonces, on 
sólo los diputados, y senadores cuyos esfuerzos 
he hallado decididamente dispuestos al auxi
lio de mis gestiones, sino las autoridades, per* 
sonalidades, sociedades y todo el pueblo, de
ben reunir sus energías y practicar juntos é 
individualmente cuantas gestiones estén á su 
alcance buscando todos los medios para que 
surtan su efecto. 

- i . . . ? 
Claro ee que ese, al que usted alude, es pun 

to esencialísimo. Hay que buscar dinero; pero 
consultados algunos banqueros de gran crédi
to sobre la posibilidad de colooar la? obliga
ciones del empréstito, tuve la satisfacción de 
oír que desde el momento que una ley garan 
tizara la operación, no tenían inconveniente 
en suscribir el empréstito en su totalidad. 

Z B I S J E H i O O n S T T I I S J E I S r ' X ' E 

LA GUERRA EUROPEft 
Las operaciones en Francia 

EN E L FRÍCNTB OOCIDENTAJL 
Los paftes f rano ases 

PARIS 80, tarde.—Actividad de artillería 
en la región del Pantheon Hurtebise Craon-
ne. y en la orilla derecha del Mosa. 

Rechazamos un golpe de mano al Este de 
Auberive y penetrado en las líneas alemanas 
al Oeste del monte Cornillet y cogido mate
rial. 

PARIS 30, noche.—En el frente del Aisne, 
han intentado destacamentos alemanes abor 
dar las trincheras francesas, al Norte de Be-
rrv au Bao. 

Una fracción alemana que había logrado 
penetrar en un elemento avanzado de las lí -
neas, ha sido expulsada. 

En los demás puntos, el fuego ha detenido 
á los asaltantes, que han eulrido pérdidas. 

Durante toda la jornada lucha de artillería 
á ambas orillas del Mosa. 

E n el resto del frente, cañoneo intermi
tente. 
El parte inglés 

LONDRES 30.—Durante la noche oonti 
nuó la actividad de ambas artillerías. 

La infantería alemana al Este del bosque 
del Polígono fué dispersada por nuestro fuego. 
Rechazamos un ataque de granadas al Este de 
Loes. 

Esta mañana, el enemigo bombardeó nues
tras pesiciunes entre Towar Hamlet y el bos
que del Polígono, lanzando seguidamente tres 
ataques, los cuales fueron rechazados con pér 
didas. 

E l primero, al Sur de Reutelbedek, fué re
chazado por fuego antes de que llegase á nues
tras posiciones. 

Poco tiempo después, adelantóse á ambos 
Ifdosde la carretera Ipres-Menin, protegida 
por una densa humareda y destboamentos de 
lanzallamas, logrando penetrar en nuestros 
puestos. 

Un contraataque capturó las posiolonee, 
con prisioneros y ametralladoras Otro iuten 
to fué deshecho por nuestra artillería. 

Esta mañana, el enemigo realizó incureio 
des al Este de Loes, capturando un soldado. 
E n el momento en que se Disponía á retirarse 
fué perseguida y atacada. 

Nuestro hombre fué rescatado, y cogimos 
enemigos prisioneros. 

A lo largo del frente, entre el canal de 
Ipres Cominea y Honnebeke ha mostrado ac
tividad la artillería enemiga, así como en 
Nieport. 

El parte alemán 
BtCRLIN 30.—Ningún acontecimiento im

portante en el frente occidental. 

E N E L F R E N T E ITALO-AOSTRIACO 
El parte alemán 

ROMA 30.—Hemos ensanchado nuestra 
ocupación por acciones audaces efectuadas por 
una compañía de asalto del segundo Cuerpo 
de Ejército y por las brigadati de Venecia (re 
gimientos 83 y 84) y de Tortosa (regimiento? 
257 y 258) hacia ei límite Sudeste de la alta 
meseta de Bainsezza. 

Hemos arrebatado al adversario puestos al 
Sur de Pudlata y al Sudeste de las Madoni y 
capturado 49 oñoiales y 1 860 soldados. 

Violentes contraat quts sucesivos acampa 
ñados de un bombardeo furioso, rechazados, 
quedando las posiciones en nuestro poder. 

Durante la ucche del 28 al 29 y el día si 
guiente íraca-aron las tentativas del enemigo 
para arrojarnos de las posiciones ocupadas en 
tre la Salía di Dol y las pendientes septentrio
nales del monte Sm Gabriel. 

Hemos hecho 86 prisioneros. 

El parte austriaco 
VIENA 30.—En la pendiente Norte del 

monte San Gabriel aumentó oonsiderablemen 
te la actividad de la luoha. 

E n la Ghieee y en Qiudicaria, nuestras tro
pas de defensa reohezaron ataques italianos. 

EN E L F R E N T E BALKANICO 
El parte alemán 

BHRLIN 30. —Se registró Mayor actividad 
del fuego que en loa dies anteriores, hacia el 
sector comprendido entra el lago Ojhrida y el 
Chema. 
El parte francés 

CARNARVON 30.—En el Stmma y en la 
región de! V^rdar ha habido actividad de ar 
tillerla bastante seria por ambas partes du 
rante la noche y con intermitencias durante 
el d ía . 

E n Dtry y en el valle del Devali tuvieron 
lugar encuentros de patrullas. 

LA GÜERR\ EN E L AIRE 

PffiTROQR ADO 30. -D^ la tripulación del 
torpedero «Okotnsk», sólo han podido salvar
se 43 hombre«. 

En el fronte Sudoeste, nuestros aeroplanor 
lanzaron bombas sobre las tropas y los convo 
yes enemigos. Además derribamos dos aero 
planos enemigos. 

BERLIN 30.—Nuestros aviadores volvieron 
á atacar los depósitos y los almacenes en Lon 
dres, como también Rmsgate, SheerneB y Mar 
gate. 

E l efecto de nuestras bombas se manifestó 
por incendios constatados por nuestros avia 
dores. 

Nuestros aparatos volvieron todos iodem 
nes á sus bases, 

PARIS 30.—Aviones alemanes han bom 
bardeado durante los días 27, 28 y 29 de Sep 
tiembre la región de Dankerque 

Han sido derribados dos aparatos alemanes 
el día 29 de Septiembre; durante la noche del 
28 al 29 han recibido la visita de los aviones 
franceses la estación de Calmar y los estable 
cimientos alemanes al Norte de S«iesons. 

Han sido lanzados 4 O00 kilogramos de pro
yectiles. 

CARNARVON 30 — E l día 29 faetón oble 
nidas valiosas fotografías. 

E l bombardeo de loa aeródromos, acanto 
namientos, ferrocarriles y depósitos de muni 
clones enemigos foé oontiDuado vigoroaamen 
te, siendo latíz das más dí siete toneladas de 
bombas. En el aeródromo de Qontrcde fi;é 
causando un considerable ino«ndio. Tamb ér. 
en uno de loa hangares de globoa enemigas. 

Los aparatos de combate enemigos no des
plegaron gran actividad y habí p>Qos cora-
batps. 

Un aparato alemán fué derribado, faltando 
dos de nuestros aeroplanos. 

PARIS 30 —Comunica el Cuartel general 
ruso: 

En el frente Sudeste, nuestros aviones lan
zaron bombas sobre las tropas y los convoyes 
enemigos. 

Adf más, derribamos dos aparatos del ad 
vereario. 

LONDRES 30 —Nuestros servicios de avia 
ción naval bombardearon ayer varios depósitos 
del puerto de Beyrouth. 

Todos nuestros aparatos regresaron indem
nes. 

VIENA bO —Un de?tacamente de nuístros 
aviadores atacó al anochecer del 27 la estación 
de dirigibles de Jessy, cerca de Ancoua. 

E l hangar fué aloarz do. y el dirigible que 
se hallaba en él hizo explosión. 

Todos nuestros aviones regresaron indem 
nes. 

Un atf que enemigo emprendido contra Po 
la y Parenzo, fracasó par completo. 

El 28, los aviones enemigos arrojaron bom 
bis sobre uno de nuestros buques hospitales, 
que iba provisto de todas las señales neoe 
eariap. 

Disponiendo que el general de división, den 
Manuel Roiz y R ñoy, pasea la sección de re 
serva, por haber cumplido la edad reglamenta 
ria. 

Destinando á los tenientes coroneles de la 
Guardia civil, D. Jo?ó Valero Barragán, par 
el mando de la Comandancia de Teruel; don 
Vicente Mena Domínguez, para el de la dfl Ta 
mgona; D José Hidalgo Gutiérrez de Cabie 
des, para el de la de Logroño, y D. José Ro
dríguez Casal, p»ra el de la de Alava. 

—Idem para la Jefatura de la Intendencia 
militar de Teneiif", al subintaadente de pri 
mera oíase, D Julián Altadill Torrenter»B. 

—Idem para el mando del noveno Depósito 
da Reserva de ArtillerÍH (Lérida), al teniente 
coronel de dicha Arma, D. Jofeé Bel.ver y Mar 
tí. 

—Corcediendo cruces blancas del Mérito 
militar, de la clase correspondiente, al oomar 
dantp, ü. Antonio Alcubilla Cereceda y al ra 
pitán, D. Ramón Maraver Serrano, ambos d 
la Guardia civil. 

—Idem oiuops blancas del Mérito militar 
también de la cisne correspondiente, al médi 
co mayor de Sanidad militar, D. Antonio Ra-
ddndo Fíores y al (fiíoi »l primero de laten 
deno!a, D. ''mique G >naáltz Gutió rez, y pa 
ra mei ción bonoríflea al oapiUu de Infante 
ria, D, Eladio Lóptz de Haro y Carvajal. 

ESTADO MAYOR 

Nuevos capi anos 

En uno de los locales del Depósito de la Gue 
rra.se ha celebrado la impnsioión d« la faja 
azul á los nuevos cfi ñales de Estado Mayor. 

E l s-cto estuvo muv concurrido, figurando 
enti-e los asistentes todos los generales proce 
denles del Cuerpo y los jefes y ofioiales del 
mismo qufl tienen su residencia ofioial en esta 
corte. 

El general Weyler saludó con frapes elo
cuentes á los neófitos, indicándoles que venían 

continuar las gloriosas tradiciones del Cuer 
po y que de eu labo.íostdad, talento y perse
verancia, podían y debían esperar mucho e\ 
Ejército y la Patria. 

Luego Impuso el general Weyler la faja â  
número Ide la promoción, D. Dirío Gazapa; 
el genera Oahando, al 2 D. Jofé Bartolomé; 
el gersaral March, al 3, D Juan de la Cues a; 
el general Q^IVIH, al 4 D. Jo é Billón; el ge
neral B zán. al 5, D. Macuel Mé idez Queipa; 
el general Barraquer. al 6 D. Luis Ráete; el 
general Ramos, al 7, D. Pedro de Ortega; el 
general B^scHrán. al 8, D. José Asen io; el ge 
iier> 1 Ceballos, al 9. D Jo^é de Gardnqui; el 
general Araoaz, »1 10. D Andrés Riverat; e) 
general Agar, al 11. D Javier Linares; el ca-
ronel Tenorio al 12, D, Joaquín Alfaraolv; el 
coronel López García, al 13, D Felipe Vega; 
el coronel Cantón, al 14. D P^blo Muñoz; el 
coronel Elola. ai 16 D Julio Carolo; el coro 
nel Fuentes Bastillo, al 16, D. Julián García 
y García de la Torre, y el general Sierra, al 
17. D Julia Saárez Llanos, no habiendo po
dido asistir al acto los huevos oanitanes don 
Félix Pérez Gluck y D. Tomás Peiré. 

S E N S I B L E ACCIDENTE 

Un capitán herido 

rén las condiciones, qu1) reúnen, las de la ce 
pión, arrendamiento ó venta á Guerra, fijan 
do el precio en cad» caso. 

Se designará una Comisión, única para toda 
la R^g'óa, compuerta de j*fes ú oficiales de 
Estado Mayor, Infantería. Caballería. Artille
ría é Ingenieros, uno de cada Arma ó Cuerpo, 
más un jefe ú oficial de Sanidad Militar, loa 
que procederán al reconocimiento de los te 
rrenod correspondientes á aquellas ofertas que 
*e estimen aceptables y se refieran á terrenos 
que convenga adquirir, expropiar ó se ofrezcan 
gratuitamente. 

Del resultado de los reconocimientos redac
tará la Comisión una Memoria sucinta, pero 
concreta, en cuanto á la aplicación de loa te 
rrenos ofrecidos al fio que han de destinarse, 
estableciendo un juicio comparativo de ellos 
en el caso de qne resalten más de uno. Si es 
vosible, á la Memoria se acompañarán cro
quis ó planos de los terrenos y de la situación 
de ellos, con relación á las poblaciones más 
cercanas. 

Reunidos los datos ordenará V. E . se emi 
tan los siguientes informes. 

A los gobernadorea militares sobre loa terre
nos ofrecidos que se hallen dentro de las de
marcaciones respeetivas. 

A las Comandancias de Ingenieros y Coman
dancias generales del mismo Cuerpo, en lo que 
atañe á los siguientes extremos: precio de loe 
terrenos que comprenda cada oferta; otras in
dispensables para que puedan ser habitados 
temporalmente por las tropas, como caminos 
de acceso, desagth de letrinas, establecimiento 
de cocinas, explanadas para establecerse los 
oampameotos ó viv ques, dotación de agua po
table, etcétera, etcétera, calculando, á la vez, 
el preeupuesto aproximado de tales obras. 

Las propuestas qae formulen los capitanes 
generales de Regiones, como oonsecnenoia de 
loe datos aportados, las cursarán al Ministerio 
sn un plazo que no exceda de treinta dias, á 
contar desde la fechado esta di-posición, y á 
ella acompañará los documentos ó informes 
emitidos sobre el asunto para la resolución 
que proceda. 

Al regregar el sábado á última hora del 
Campamento de Carabanohel, ooupmdo una 
motocicleta, el capitán de Infantería D An
tonio Zubia y el teniente D. Antonio Perdo 
me, chocaron con una carreta qus estaba pa
rada, saliendo despedidos del aparato, resul 
tando heridos. 

Trasladados por un guardia civil y algunos 
transeúntes á la Casa de Socorro del Puente 
de Segovia, loa méücos 8preci«ron al señor 
Zubia una herida contusa en la rodilla derecha, 
otras en la cara y en las manoa y conmoción 
cerebral. 

Su estado fué oalifioado de pronóstico reser
vado. D spués de asistido fué trasladado á su 
domicilio, cuesta de Santo Domingo, núm 8, 
principal 

Don Antonio Perdome sufría diferentes ero
siones y contusiones en los muslos y en la 
frente y conmoción cerebral. Pronóstico, tam 
bién reservado. Fué trasladado á la Clínica 
militar del Buen Suceso. 

UN CONCURSO 

Campas de maniobras 
E l Diario Oficial 0el Ministerio de la Gue

rra, pub ioa la siguienta Rsal orden, de gran 
interés: 

€R=>conooida la imprescindible necesidad de 
disponer de extenso5» campo» de maniobras, en 
los que grandes unidades del Ejército comple
ten su instrucción, ej-rcitándose también en 
el empleo hábu y oportuno de los fuegos, y te
niendo presente que para que tales campos He 
nen la m'sión á que se les destina, es necesa -
rio que tengan extensión suficiente, para que 
en ellos pueüa moverle una divisióa en pie 
de guerra y qne reúnan además condiciones 
adecuadas á tal objeto, el Rey (q D. g ), con 
el propósito de que en cada Región exista uno 
de esos campos de tiro y maniobras, ee ha 
servido disponer se tbra un concurso de ofer
ta de terrenos en esa Región, al que h brá de 
darse la mayor publio dad, estimulando á los 
Ayuntamientos y fuerzas vivas de las pobla 
clones á que ofrezcan terrenos en condiciones 
ventajosas para el expresado objeto, teniendo 
en ctenta los beneficios que á aquéllos repor 
ta la continua presencia de las tropas que en 
les campos han de adquirir instrucción. 

Las condiciones qne han de reunir los te
rrenos y la tramitación que ha de seguirse 
para el estudio de las ofertas son las siguien
tes: 

E l campo regional de tiro y maniobras ten
drá una extensión de 5 kilómetros por 10; si 
es posibln debe llegarse á que tenga 10 kiló 
metros por 10. E l mínimun admisible es de 2 
ki ómetros por 7. 

E l campo debe oomorender terreno quebra 
do, estar cruzado por cursos de agua y ser poco 
apropiado para el cultivo No deba contener 
terrenos rocosos, paiaqüe puedan construirse 
fácilmente atrincheramientos, los cuales tie 
nen tanta importancia en la guerra actual, y, 
por último, han de poder sur abastecidos de 
agua para las necesidades de las tropas. 
^ Se procurará que estén pióximoe á pobla 

clones de relativa importancia, á distancia 
inferior de 30 kilómetros, a fin de que sea fá 
cil y cómodo el abastecimiento de as tropas, 
así como estar cerca de una estación de fe 
rrooarril, para facilitar el transporte del perso
nal, material y gnnado 

E l oanop > h »brá de ocupar una posición oen 
tral en la Región, con el objeto de que, al acu 
dir á él las diversas guarniciones, no tenga 
ninguna de ellas que recorrer distancias ex 
cesivas 

No deberá elegirse un lugar demasiado cer
ca de la frontera, pnes además de servir estos 
campos para instrucción ordinaria de tiempo 
de pfz, han de servir, en ciertos caeos, de 
lugares de concentración é instrucción en ca 
so de guerra. 

En la elección de terrenos se dará la prefer 
enoia á los baldíos, montee del Estado y comu 
nales, teniendo también en cuenta sus con
diciones de salubridad ó higiene. 

Las ( ferta" de terreno serán pipsentadas en 
las Capitanías generales, y en ellas se precia.v 

BI Comité de la huelga 
ante el Conseja de Guerra 

El Tribunal 
E l sábado, á las diez de la mañana, se cons

tituyó en el cuartel de San Francisco el Conse
jo de Guerra para ver y fallar el proceso ins
truido contra los que formaban el Comité de 
la buega revolucionaria, presidienro el Tribu
nal el teniente coronel del segundo regimiento 
de Zapadores D. Miguel Euribe. 

Fueron vocales del mismo los capitanes de 
Vad R s D. Angel Di z Rodríguez y D. José 
Jiménez Figueras; de Asturias, D. Enrique 
Cut*relo Cordero, D. Fermín Alvarez Menéu 
dez y D Manuel Sánchez de Linares, y de 
L ÓÜ, D. Fulgencio Sasera Larroqae, siendo 
suplentes les capitanes de Vad'Ras D. Joeé 
B )yer Méndez y D. Salvador Foronda Gon 
zález. 

Como asesor actuó el auditor de brigada don 
Juan Martínez de la Vega, y como fiscal, el 
comandante delnfanterii, con destino en la 
O-ja de recluta, número 2, D Juau Mateo y 
Pérez de Alejo. 

Los defensores de loa procesados fueron: el 
capitán del regimiento de León D R^món 
Arronte Girón, de D. Francisco Largo Caóa 
ilero, D. Julián B steiro Fernández, D. Daniel 
Aoguiano Mangado y de Andrés Saborit Cola 
roer; el capitán de la Zma de Madrid, núme 
ru 1, D. Jallo Mangada, de Gualterio Jo?é 
Ortega, el Capitán de Telégrafos, D. Rafael Se-
rra Astrain, de Luis Torrent L^reo; el capitán 
del Centro Ulectrotéonico D. José Lasso de la 
Vega, de Mario Anguiano Ar g é ; el capitán 
del regimiento de.Saboya, D.Gabriel Roirí 
guez y Ponce de León, de Abelardo Martínez 
Salas; el capitán del Centro Electrotécnico 
D. Angel Menéndez Tolosa, de Manuel Maes 
tre Rubio, y el capitán del segando Montado, 
O, Juan SUdaña López, de Virinia Qotzález 
Polo y de Juana Sanabria Martgínez. 

El acto 
Tuvo lugar con admirable orden y rapidez, 

sin que fuese turbado por el menor incidente 
Leído el apuntamiento y hechas las pregun 

tas de lúbrica á los procesados, fué concedida 
a palabra al comandante Mateo, que formuló 

as siguientes 

Conclusiones dnl fisoal 
Primera. Qae los hechos perseguidos cons 

tituyen un delito frustrado de sedioión mili-
lar, previsto y penado en el art 248, eu reía 
ción con el segundo párrafo del 213 del Código 
de Justicia militar, y un delito consumado 
de rebelión común, comprendido en el artíou 
lo 248, en reía ción con los números primero 
y tercero del 243 del Código penal ordinario, 
qne deben considerarse separadamente, por 
referirse á Cuerpos legales distintos. 

Segunda. Qae de dichos delitos son res
ponsables, en concepto de autores, D. Ju
lián Baateiro Fernández, D. Francisco Largo 
Caballero, D. Daniel Anguiano Mangado y 
Andrés Saborit Colomer; en el de cómplices, 
Gualterio José O tega Muñoz, Luis Torrent, 
Mario Anguiano, Manuel Maestre y Abe 
lardo Martínez Salas. 

Tercera. Q te no concurren oircun; taocias 
modificativas de la responsabilidad crimical. 

Por todo lo cual termino pidiendo, por el 
R*y: para D. Julián B et^iro, D. Francisco 
Lugo Cr ballero, D. Daniel Anguiano y D An
drés Saborit, la pena de reclusión perpetua 
coa la accesoria de inhabilitación absoluta per
petua .por el delito de sedición militar frus
trada, y U j íena de nueve años de prisión m^-
yor, con la aooesoria do iu habilitación de todo 
oajgo y dfl derecho de Bufr<igia damule el 

tiempo de condena, por el delito de rebelión 
común. 

Asimismo, pido parales proersados Gualte
rio José Ortega, Luis Torrent. Mario Angula, 
no y Abelardo Martínez Salas, la pena de diez 
y siete años, cuatro meses y un día de reclu
sión temporal, y para Manuel Maestre, la de 
catorce años y ocho meses; todas ellas con ao-
caeoria de inhabilitacíó absoluta temporal p0r 
el delito de sedición militar frustrada; para 
Gualterio José Ortega, Mario Anguiano. Luia 
Torrent y Abelardo Martínez Salas, la pena de 
cuatro años y dos meses de prisión correooioT 
nal, y para Manuel Maestre, la de dos años y 
cuatro meses, con la accesoria común á todos, 
de suspensión da todo cargo y del derecho del 
sufragio, durante el tiempo de condena, por 
el dtlito de rebelión común, Y debiéndose 
abonar á loe sentenciados la mitad del tiempo 
de prisión preventiva sufrida. Per último, pi
do la libre absolución, para laa procesadaB 
Virginia González y Juana Smabria. 

Todo con arreglo á los artioulos 172, 173, 
174, 177, 243 y 248 del Código de Justicia mi-
lit^r, y ^ los artlculoa 11, 13 15, 29, 65. 60, 
,64 68 70, 81. tabla dal 97, 243 y 248 del Có
digo penal ordinario. 

Las defensas 
E l capitán Arrete, defensor de Largo Caba

llero, B^steiro, Daniel Aguiano y Saborit, 
pidió para los cuatro la pena de arresto ma
yor, apoyándose en qne no puede confundirse 
la excitación anónima de una proclama con 
los actos directos encaminados á comprometer 
mediante pacto solemne fuerzas militares pa
ra la activa cooperación sediciosa. 

Afirmó que como las hojas no se pusieren 
en circulación, el dislate de la calificación lle
ga al límite de un verdadero despropósito ju
rídico, y definió el delito frustrado tal como 
lo señala el Código penal, en BU artículo 3.° 
en relación del 274 del Código de Justicia mi
litar. Y aunque laa hojas ee hubieran repar
tido, no bastaba el hecho para producir la ee • 
dioión de jefes, oficiales y soldados, puesto 
que la exégesis del delito no consiste en la ex 
citación, sino en la seducción consumada, por 
lo cual resulta disparatada la aplicación del 
citado articulo 248, que castiga con pena ca
pital hechos que luego tienen señalada pena 
de arresto mayor. 

Los otros oficiales pidieron la Ubre absolu* 
ción de sus patrocinados, en informes que 
merecieron general elogia por au brillante re* 
daoción. 

Final da la vlata 
E l presidente pregunta á Largo Caballero 

ai tiene algo que decir. 
Este se levanta, y en breves frases agradece 

á loa defensores sua trabajos, añadiendo que 
él ha procedido correcta y lealmente con arre
glo á sus ideas y á las leyea, esperando tran
quilo el fallo del Tribunal. 

Los procesados Basteiro, Anguiano, Saborit 
y Ortega, se adhieren á las palabras de Largo 
Caballero. 

Mario Anguiano dice que siempre que ha 
tenido asuntos como éste en que se le han exi
gido responsabilidades como imprasor por de
litos de imprenta, se ha preocupado sólo la 
autoridad del nombre del autor ó editor de la 
publicación. 

Los restantes procesados dicen qne no tie
nen que añadir nada á las palabras de Largo 
Caballero. 

E l presidente declara el Consejo constitui
do en sesión secreta para deliberación y sen
tencia. 

No terminó su tarea el Tribunal hasta la 
madrugada, y ayer fué entregada al capitán 
general la sentencia que redactara en esa lar < 
ga sesión. 

Claro es que no será conocida hasta qae no 
la apruebe dicha autoridad militar. 

I^FOÍ^AGlÓfl 
d e M í i í ^ r i ñ 

Destinos. —Sa nombra comandante de la 
provincia marítima de Santander, al capitán 
de navio D Federico Monreal. 

—Idem segando jefe interino del K. M. de 
la jurisdicción de Marina en la corte al capi
tán de fragata D. Eduardo Arias. 

—Idem auxiliar del mismo E . M. al capi
tán de corbeta D. Joaquín Saavedra. 

—Idem segundo jefe del primer batallón del 
regimiento expedicionario de Infantería de 
Marina en Africa, al cómante D. Rafael Barrio-
nuevo. 

—Idem segundo jefe del primer batallón del 
tercer regimiento al ídem, D. José Vial. 

Comts»9n«8.—Se declara indemnizable la del 
servicio desempeñada en la corte por el capitán 
de corbeta D. Alvaro Churruoa. 

Situación,—Qaeáa. excedente el coronel de 
Infantería de Marina D. Manuel Grijuela. 

nSLQüláOSS ALVAR92 

Hoy, en el correo de A-turias, llegará á Ma
drid el jefe de los reformistas, D. Melqaiftde8 
Alvarez. 

Claro está, que saliendo ayer de AstariaSi 
mal han podido silbarle anteayer en la esta
ción de Oviedo, como aseguraban al gano* 
oolegaB. 

http://rra.se


p o s •dlciones diarias D i a R I O OB L a MARINA 
Periódico Independíente 

Esrado Mayor 

natinos. Comflndfmtes.—D. Manuel Me-
A íxoedeate fin la primer» Región, y don 

Jo'eé Goo2^eiS Espada, á excedente en la ee-

g0cípitaDea.,-D Et ique ManñBH y D. Ju-
• Peñae, ¿ l»8 Comieionfa topográfioas; don 

¡J°^ r¿[0 fí^oartíD. ¿excedente en la primera 
o ffión* D J Jaime> á la Oapitanía general 
¿fia tercera; D. Joeé Derqui, al Depóeito de 
la Guerra 

De D«ev0 iD»reS0: 
Don A^ri*0 8a,HnaH, al Gobierno militar de 

r rtageua; ^ Darío Gazapo, á exoadente ouar-
* Reaión y poetando P"H Bervioioe en la Oa-
itaDÍ» general; D. Jopé Bartolomé, á U Capi-

Elnia cenerHl de la efxta Regirte; D. Jann de 
S coesta, á 1» de la octava; D Jo^é B llón. 
n José AFenpio y D. Manuel Méndez Qaeypo 
Ae, Lleno, á excedente primera y pree ando 
JaBeervicioB en la CíoUanla general; D. Luie 
Rnta. * lft Capitani- general de la quinta RA-
ffióD' D Pedro de Ortega, á la de la sext»; 
n júfé de Gardoqni, á la Capitanía de la sex 
ía' V- Andrés Riveras; D. Javier Linares y 
n Joaquín dfi Alf&reohe, á la de la segunda; 
n* Felipe de Vega, á la de la quinta; D Pa 
bío Muñoz, á la de la segunde; D. Jal o del 
faroio a la de la octava; D Julián García, á 
la de Baleares; D. Fé l ix P é r - z v G l u r k , á la 
Oomaníiancia general de L'rache; D. Jalio 
fioáre* Llanos, á la Capitanía general de la 
octava; D. Tomás Peré y Cabaleiro, al Estado 
Mayor del funeral en jefe del Ejército de Es
paña en Afrioa y D. Jalio Garrido á la Oapi 
tanía general de la séptima Región. 

Residencias 
Se autoriza al general de división, D. Ma-

cuelRuií y R»ñoy, para que fije eu residencia 
en Caialell, en situación de reserva, y al de 
Brigada, D. Ricardo Burguete, en R.vadeeella, 
de cuartel. 

Matrimonios 
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio, al capitán de Ingenieros D. José 
Saetie y Alba. 

Profesorado 
Se anuncia concurso paia cubrir una va

gante de comatdante de Artillería profesor en 
la Escuela Superior de Guerra. 

Gratifioaoiones 
Se concede gratificación de industria, á los 

capitanes de I i genieros D. Arsenio Jiménez y 
D. Arturo Fuear, y al primer teniente D. R t 
fael Llórente, con destino en el servioio de 
Aeronáutica militar. 

Noticias de teatros 

loa remitentfs de uva de mesa, á quienes cau 
sa enorme perjuloio la Real orden que sus 
pende la facturación por la línea dd Norte, y 
acordaron soplioar al ministro de Fomento 
que la prohibición no alcance á ese fruto, por 
que las pérdidas que ocasionaría tal medide 
aumentarían las que causa la plaga de la co
chinilla, que diariamente inutiliza millares 
de arroba?. 

Mañana marchará á Madrid una Comisión, 
presidida por D. Eleuterio Abad, para hacer 
directamente la petición al ministro y á los 
diputados por esta provincia. 

Enoareolmlento del pan 
SAN SEBASTIAN 1 0—Una Comisión de 

panaderos ha visitado al alcalde y le ha anun
ciado la subida de 10 céatimos en cada pan 
de tres kilogramos. 

Geetiónaee que llegue harina en cantidad 
suficiente para el consumo. 

LOS PASIVOS 
La Junta directiva del Centro general de 

Pasivos de B«pa&a, fué recibida el sábado por 
el presidente del Consejo, quien escuchó aten
tamente las aspiraciones de loa jefes y oficia* 
les retirados, de volver á depender del Minis
terio de la Guerra, en situación de primera 
reserva, según se consigna en las reformas 
aprobadas ya por el Senado Además, su pre 
sidente, el coronel Sr. Ibáñei Aranda, expuso 
la necesidad apremiante de rebajar en parte 
los descuentos enormes que merman los ha
beres de dicha clase. 

E l presidente del Consejo dispensó benévola 
acogida á las pretensiones de la Comisión, la 
cual salió favorablemente impresionada de su 
visita. 

PRINCESA 
Pata dar logar al ensayo general de la co

media diamátioa de Oácar Wilde cüna mujer 
ein impoitanoie >, cuyo estreno se verificará 
mañana martes, á las seis de la tarue, primera 
«metiré > artística, se suspende la sección ver
mut. Por la noche, segunda representación de 
la metoionada obra, cuyo interesentásimo ar
gumento seguramente llamará la atención, por 
ser una de las más bailas preduooiones del in
signe literato inglés de universal renombre. 

fíOTñS POüíTICñS 

L A R A 
. Pasado mañana miércoles, á las seis y media 
de la tarde, se celebrará el estreno de la come 
dia en dos actos, original de D. Juan José Lo 
Mote, titulada cLa loca afición», con el re 
parto siguiente: 

Doña Jeíús, Sra. Estrada: Pilar, 8ra. B m -
quer(M,)i Menegilda, Sra. Torres; Lalíca. se 
fiora Valle; Don Rafael. Sr. Llano (L. ) ; Pepe. 
Sr. Díaz; Valentín, Sr. Villarreal; Alcalde, se-
ftorRaueel'; Veterinario, 8r. Bort; Ernesto, 
Si. Torrecilla; Don Fulgencio, Sr. Aguirre; 
Chato, Sr. Llano (M.); Periquín, N. N. 

La acción, en una villa aragonesa. 

tfiS SUBSISTEMAS 
Le cares t ía en Madrid 

Parece que son bastantes los vendedores de 
artlouloa de primera necesidad que han anun-
Nado i su parroquia que des le hoy ó maña a a 
Ovarán el precio de la carne, leche y otros 
MlouloB. 

No falten muchas personas que orean que 
e8a SQbida no tiene otro fundamento que el de 
l̂ooaree en coodíciones de defensa contra la 

Posible intervención del Gobierno en la tasa, 
Odiante el organismo que se proyecta orear. 

Rífiriéndoee á estfl pn blema, decía el señor 
ato que esa maniobra demuestra precisa

nte 1̂  necesidad de orear la Comisaría de 
a8 Sabsietencias, y que al oriterio que ésta 

Ostente tendrán que atemperarse todos. 
Existenofae de trigo 

VALKNCIA l ^ L a Junta de Subsisten 
8 hR faoilitado unos datos de «stock» de tri 

»0 en la provincia, y de ellos se desprende 
qQe entre el sobrante del año actual y la oo-
J60ha ^ « a l . Valencia sólo cuenta con 30 000 
Aladas, en números redondos, délas 138.000 
qne C01Qeume anualmente. 

Exportación de uvas y naranjas 
^ A L K N ü l A 1 o_Kn Alcira, Puebla Larga, 
loe ĵ861016 y otrc8 pueblos, se han reunido 
óe elenüenlr8 interesados en la exportao 
a * narai Íft y han cambiado impresiones 
fi.i.?a de la g^tión que se realtea cerca del 
ysbierno. 

^8 ^ÜVelda comunican que se han reunido 

Deola'aciones del Sr. Maura 
Nuestro colega «El Correo Español», publí-

na unas declaraciones del Sr. Maura, de las 
qne tomamos las manifestaciones siguientes: 

«Para mí—dijo—sólo hay ura cuestión 
fundamental, que han debido atacar los Go
biernos en el momento en que empezó la gue
rra, y que ahora resulta agravada á conse 
ouencia de la última perturbación. 

Me redero al problema de los transportes. 
Una política sana, orientada patrióticamente, 
tenía una base obligada en su actuación: el 
problema de los ferrocarriles, construyendo 
los más necesarios é impulsando el tráfico en 
las líneas existentes. 

Con ello se hubiera reducido de un modo 
casi definitivo la gravedad de esas dos cuestio
nes que agobian al Gobierno: la referente á la 
explotación carbonífera y la que afecta en ge
neral á la carestía y escasez de las subsisten 
cias. 

¿Qaién duda del hecho de la existencia y 
no utilización de las cuencas carboníferas en 
España? 

A la hora presente debíamos tener satisfe
chas las necesidades del consumo nacional; 
pero, lejos de ser así, nos vemos precisados á 
mendigar oaibón en el extranjero, y, además, 
ni siquiera podemos distribuir á tiempo el que 
producen las explotaciones españoles. 

E n los puertos de Asturias se amontonan 
los barcos esperando carga; en León hay una 
enanca abandonada, porque todavía no se ha 
sabido construir un ferrocarril de 45 á 50 ki 
lómetros. 

Y sobre les dificultades con que tropiezan 
los Gobiernos en esa importantísima cuestión 
se cierne una amenaza positiva, transcenden 
tal y de difícil solución. E l problema de las 
subsistencias se agrava en proporciones que 
asustan. 

E l coste de la vida se ha duplicado en tres 
años, y serán muy pocos los hogares en los 
que no resulte un problema insoluble a mate 
rialidad del pan. 

Esto hay que resolverlo con urgencia, pues 
la miseria precipitará á las gentes á la des 
esperaoión. y será difícil, y además injusta la 
pretensión de acallar por la fuerza una pro 
testa de famélicos, en la que formarán el 98 
por ICO de los españoles. 

Y no vale el cargar á la guerra estos detias 
.es. Una política previsora pudo evitarlos ó 

por lo menos, reducirlos notablemente; pero 
la falta de una dirección acertada nos ha lan
zado inermes al torballlno.» 

Lo que dice el presidente 
Esta mañana visitó el presidente del Conse

jo al Sr. González Basada, que llegó anoche á 
Madrid. En esta conferencia el Sr, Dato in 
formó detalladamente al ex presidente del 
Congreso de toda la actuación del Gobierno 
conservador durante el varano. 

E l Sr. González Basada, al decir del señor 
Dato, mostróse en todo conforme con éate, res
pecto á la conducta y orientación del Go
bierno. 

Madrid de nuestro ministro de Estado mar 
qnés de Lama. 

a s 
E l Consejo de ministroi de esta tarde empe 

zará á la seis en la Presidencia, y si no hubié 
ee tiempo de ultimar todos los asuntos que á 
él llevarán los ministros, continuará mañana. 

E l Sr. Dato ha visitado al jefe del partido 
enniervador de Barcelona Sr. Sandiumenge, 
con el que ha cambiado impresiones acerca de 
la situación política en aquella capital. 

E l ministro de H voleada que regresó hoy á 
Madrid, llegó con tres horas de retraso. 

En flcber -aelón 
E l ministro de la Gobernación y el alto 

personal de Sanidad del Ministerio, han con 
currido hoy á la Moncloa para inaugurar el 
monumento erigido á la memoria del conde 
deS^n Diego, Dr. Gut'é'rez. 

B o l ¿ a dm M t d H d 
COTIZACION OFICIAL 

VALORES PÚBLICOS Dia 2 Día 19 
4 POR 100 1NTRB10K 

F de'Ü.OOOpeieU.sMmmiJa» 
í.deli.OUO 

da tí.5W 
de 2 50 !, 
de 50* 

»T H.d«I«0y2ü0 
Diferesies 
Fia de nes 

4 POR m AMORTIZARLE. 
S. de 25.000 peteUs aomiaale» 

de 1*800 
de 5.000 
do t.800 
de500 , . . . 

OilereaUs 
5 POR 108 AMOS TUABLE 

de 50.000 peí )Us lea líales 
g. de 15.000 
D. de 11.500 
G.de 5 000 
B de 1.500 
A. de 5«0 
Ditereete» 
8 POR 100 AMORZBLE. EMISION 1117 
F. de 50.000 peí itac temmlei . . . . . I . de 15.000 
D. de 11 80o 
C. de 5.000. 
8. de 1.500. 
A. de 500.. 
D-tereatas.. 
I POR 100 EITR. (ESTAMPILLADO) 

Ae 14 .000 pesetas lamiudee 
E. de 11 000 
0. de 8.00J 
C. de 4.000 
8. de 1.000 
A. de 1.000 
tt. y 1. iüO / 100 
Oilereatot, 
FU dt mee 

OBLIiACIONBS DEL TESORO 
AL 4,38 POR 180 

Serie A 
Serie i 

CBDOLiS BANCO HIPOTECARIO 
4 por 100, de 800 peietu lemi salee .. 
8 por 100, de 600 id 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SesitUsA i|t per 100, de 500 poeetae 

•oalaalse 
Bmpréalito 1868, 8 por 100, de 100 id 
Kxprep. interior 5 pttr 100, de 500 ptae 
Céd. eaieache, 4 l ] ! por 100, de 500 ptas. 
Oeada y Obru, 4 1|1 por 100. de 609 id 
Y illa Madrid 1814, 5 per 100, de 500 id. 

ACCIONES INDUSTRIALES 
Bateo de Etpaía, accioaesde 500 pesetas 

nos ina'ei 
gipotocarie, de5.000 id. (des. 45por l»®1 
liap. Aaerie., de 500 id. (des 50 por llü] 
Cartilla, de 150 id 
Sspalel la crédito, de 150 id 
Rio de la Plata, de 100 eesos mía coatado 
Ceatral Mejicaao, de 100 id. oro «ejicaao 
Coaap. do Tabacos, de 500 pesetas Doali 
ExploaiTte, do 100.d 
AiBcareias proteroates, da 600 id 
Ordiaariu, de 500 Id 
Altos Horaes, de 500 id 
Diré Felgaer*, de 500 id 
Daióo Alcoholera, de 500 id 
I oastrmecioaes metálicas, de 500 id . . . . 
Norte de Espala, de 475 id 
M.Z. A.,de 475 id 
Ata. estamp., 4 por 100, de 500 id 
Id. SÍB estamp., 4 por 100, de 500 id.... 
Ansas, 5 por 100 cL 500 Id 

MONEO A EXTRANJERA 
Fraseos 
Libras 
Dallara.. 
Marees ( 
FraBeeasoisos 
Liras 
Reis... * 

71 85 
15 'JO 
76 10 
76 JO 
71 01» 
76 90 
76 64 
00 00 

83 SO 
83 53 
84 (5 
84 25 
00 0* 
00 ÜO 

92 *S 
92 75 
SI 75 
94 25 
84 25 
95 00 
00 00 

00 0» 
00 00 
92 79 
92 75 
91 80 
1180 
92 75 

82 95 
82 91 
8419 
81 25 
84 15 
S4 25 
84 5» 
00 10 
00 0» 

104 10 
104 10 

98 25 
164 00 

00 60 
00 00 
00 00 
91 SO 
00 00 
V>2 50 

464 
117 
000 
000 
000 
285 
(0 

280 
000 
8730 
4050 

«00 
109 
000 
000 
000 
m 
(00 
oo 

ouo 
ir oo 
10 55 
4*5 

72 75 
S4 00 
59 2 

76 U2S 
75 0 
76 dO 
77 00 
77 0 
77 00 
76 50 
OJIO 

8 i 15 
8; !5 
8 75 
8') 00 
8' 8) 
fc3 00 

0^ 00 
00 0! 
0 00 
l'O 00 
S7 .0 
n 9 i 
91 9J 
0 ) 00 
%í »ü 
92 85 
91 83 
^2 8á 
92 00 
00 00 

92 f0 
5)2 0) 
H O í 
84 00 
77 23 
77 25 
92 00 
92 00 
OV OO 

9̂  OÜ 
95 8> 

97 0) 
00 tO 

00 56 
9? '.S 
0 o 

76 í-S 
76*5 
83 n 
87 66 
80 9t 
92 5 
92 67 
90 0 
87 56 
89 9 » 
90 73 
9 -» 75 
91 83 
00 00 
0><0 
92 00 
o • m 
00 00 
87 "5 
90 00 
92 í5 
10 56 
00 00 

00 0 » 
85 70 
94 2i 
9- 75 
90 59 
76 5 i 

E L BLOQUEO 

E f í E l i 

Compiñía Guerrero-Mendoza 
La próxima tsmpopada del tsatro 

de la Princesa 
8e han publicado loa carteles y programas 

rile abono para la temporada que actuará de 
1917 á 1918, en el teatro de la Princesa, la 
compañía María Guerrero Fernando Díaz de 
Mendoza, 

La inaogureoión de la temporada se verifica-
tk en la segunda quincena del próximo mes 
de Noviembre. 

La lista de la compañía es la siguiente. 
Actrices: Andriani, María.—Bofíll, E n -

oarración.—Bueno, Matilde.—Oancio, María. 
-Oarbanell, María Teresa.—Carbonell Car

men.—Guerrero, Maria.—Hermosa, María.— 
Hernándes, Segunda.—Ladrón de Guevara, 
M*ría Fernanda. — Martos, Anita.—Pacello 
Julia.—Salvador, Blena.—Torres, Avelina.— 
Vare'a de Saijae, Luisa. 

Actores: Capilla, José.—Carei, Felipe.— 
Cirera, Alfredo.—Corona. Fernando.—Defau-
os, Féüz.—Dísz de Mendoza y Guerrero, C»r-
loe —Díf z de Mendoza, Fernando.—Díaz de 
Mendoza y Guerrero, Fernando.—Díaz de 
Méndez^, Mariano. — Farrández, Hilario.— 
Guerrero, Ramón.-Juste , Ricardo.—Labra, 
Rafael María.—Medrano, Luis.—Santiago, Jo 
fó —ürquijo, Francisco.—Valentí, Emilio.— 
Vargas, Ricardo 

Se efectuarán, entre otros estrenos, los de 
las obras que á oontinnación se expresan: 

cMadrid, castillo famoso», comedia en tres 
actos, y tTornasol», paso de comedia, de don 
Serrfin y D. Joaquín Alvarez Q tintero. 

«Madre de Naciones», de D. Jacinto Bena-
vente. 

cGioria y familias, comedia en tres actos, de 
D. Antonio Domínguez. 

cSl bandido», comedia en tres actos y en 
prosa, de D. Alberto Ineúa y D Alfredo Har-
uández Catá. 

•Alondra», historia moderna, en tres actos 
7 en prosa, de D. Eduardo Maquina. 

«Soñaba el Rsy...» crónica dialogada, en 
cuatro cuadros y en prosa, de D. José O tpga y 
Manilla. 

«La mujer X», de Brisson traducida, por 
ü. Alfonso Danvila. 

«La enemiga», comedia en tres actos, en pro
sa, original de M. Darío Nioolemí, traducida 
al castellano por D. Eduardo Marquioa. 

«La sombra», drama en tres actos en prose 
de M. Darío Nicodemi, traducida al castellano 
por D. Enrique Gómez Carrillo. 

«El aguilucho», drama en ciño-! actos y uo 
epilogo, en Víreo, de M. E Incoado Rostand, 
traducida en versos cus'ellano?, por D. Luis do 
Oteyza y D. Manuel Machado. 

La empre&a abre un abono á 16 funciones de 
estrenos, y 16 miércoles y 16 sábados de 
mida. 

Todos los estrenos de la temporada sa verifi 
carán en función correspondiente al abono del 
lunes. 

A los abonados & la serie de 14 funcione? 
que oonstituvó el abono de la temporada Ma
ría Guerrero F^rnand Díaz de Mendoza, 1915 
á 1916, pe les reservarán las mismas looalida 
des y á los mismos días que entonces tu 
vieron. 

La renovación de estos abonos estará abierta 
en la Contaduría, de once de la mañana á una 
de la tarde, y de tres á seis de la misma, todos 
loadlas, á excepción de los festivos, y de nue 
ve á once de la noche, cuando haya espeotácuio 
en el teatro, desde el 15 de Octubre hasta el 10 
de Noviembre, á las seis de la tarde. 

Traoscuirido este plazo, la empresa podrá 
disponer de las localidades cuyo? abonos no 
hayan sido renovados. 

Seguramente la próxima temporada será tan 
brillante como las anterioras que la compañía 
Guerrero Mendoza ha realizado en Madrid. 

Asi es de esperar, dado el cariño y la admi 
ración que nuestro público profesa á ambos 
ilustres artistas y dada la importancia da las 
ibras nueva? y de repertorio qna han de re 
presentar. 

de Reclutamiento. E u la Real orden de re
feren'ia se dice: 

Considerando que la excapción Ja tun-
Ja en la inutilidad del padre, circunstan
cia comprobada y que revine los caracte
res de fuerza mavor que la ley exige, y 
que la de ser prófugo, comprendido en el 
art. 162 de la ley, no impile el derecho á 
poder alegar y gozar de la excepción fun
dada en hechos ocurridos después de la 
presentación del interesado, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo inf rma-
do por el Consejo Supreaio de Guerra y 
Marina, se ha servido revocar el fallo de 
la Comisión mixta de reclutamiento de la 
provincia de L a Coruña, y declarar ex
ceptuado del servich en filas al soldado 
Manuel Pereira Bermúdez, c^mo com
prendida en el cas^ 2 . ° del art. 89 en rela
ción con al 93, ambos de la reierida ley de 
Rec'utamiento. luego que extinga el cas
tigo que como prófugo se Je impuso, si 
para e n t i c e s subsiste el mismo estado 
de derecho que boy, salvo caso de indul
to, pues el beneficio de excepci 'n alcanza 
á los tres años de servicio activo en filas 
(prime a sitúa ió ), v no á la remisión del 
castigo que deba sufrir el recurrente como 
prófugo presentado, comprendido en la 
penalidad establecida en el cita io artícu
lo 162. 

También el Mioisterio de Marina ha es
tablecido lo que se verá: 

E n vari is expedientes icstruídos para 
acreditar excepciones sobrevenidas á sol
dados de Infantería de Marina que pres
tan servicio en el regimiento Expedicio
nario, se not6 la debida in'e vención de 
f incionaiios y autoridades de Guerra y 
t dos e los se remitieroa al apos adero de 
Cádiz para que el Comandante general 
y el auditor del mismo emitieran el infor
me que previene el ártica?o 106 del regla
mento para la aplicación de la ley de R e 
clutamiento del Ejército, y hecho, que se 
devolviese el expediente á este Ministerio 
á los efectos de ladispue^to en el artículo 
107 del mismu regí*mentó. 

Con el fin de evitar que sigan llevan
do estos as untos una íramitación indebi
da se di pwso que el coronel jefe del re • 
gimiento Expedicionario de Infantería de 
Marina, remitiese los expedientes al co -
mandante general del apostadero de Cá
diz, una vez dictada por la res peed va Co
misión mixta el correspondiente fallo. 

Respecto á los inútiles tienenen esta
blecido des^e la Real orden de I I de Ju
lio últ imo, lo qu^ sigue: 

1 0 Que todos lo^ indiviluos q ie de
ban ser baja definitiva en el servicio en 
activo por inutilldai física en cualquier 
tnomeato después de su ingreso en la pri
mera situación, deberán obteaer 'a licen
cia absoluta ademas de la cédula q!ie pres
cribe el «rtí ulo 40 de las Instrucciones de 
19 de Enero de 1916. 

2.° Que las anotaciones que hacen en 
la cartilla naval los comandantes de trozo 
con arreglo al mode!o correspondiente, 
bascan para acreditar la situación legal de 
cada iadividuo, sin perjuicio de las facul-
tade* de las autoridades superiores para 
inspeccionar la exactitud y la legalidad de 
tales anotaci nes y de todas las inciden
cias del reemolaz >; y 

3 0 Que no es posille determinar por 
medio de una regla general los recono
cimientos ü observaciones que han de 
practicarse pa a depurar en las respecti
vas revisiones anuales la subsistencia de 
las causas de exclusión admitidas por los 
Tribunales de trozo con aprc bación del 
co manda o te general, correspondiendo á 
esta última autoridad decretar con tal fin 
la? comprobad mes que estime necesa
rias, segúa. las circunstancias de cada 
caso. 

Confirmó el Sr. Dato que el marqués de 
Villasinda ha eido nombrado embajador de 
España cerca del Vaticano. Kste nombra
miento dará lugar, según nos dijo el Sr. Da
to, á una combinación diplomática. 

Kl presidente de la Rflpúblioa portuguesa, 
Sr. Mechado, llegará á S m SebaPtián el próxi 
mn día 7, detíéndose en esa población para sa
ludar á S. M. el Rey D. Alfomo. 

A este viaje obedece el retraso del regreso á 

Esoaramuza en al man dai l iar la 
B E R L I N 1 0—K 29 de Septiembre, por la 

manaña, algunos torpeisros alemanes tuvie 
ron un encuentro, al realizar un viaje de pa 
trullas, delante d(> la costa de Flandes. con 
cdestróyer enemigos eaperiores en número, 
sobre los que hicieron fuego. 

Kn el curso del combate se observó á bordo 
de un «destróyer» una explosión. 

Los torpederos alemanes no sufrieron nin 
gún daño ó pérdida 

Bareoa echados á piqua 
BERLIN 1 0 - B Ü el caoal de la Mancha y 

en el Ooé*no Atlántioo, han sido hundidos por 
submarinos cuatro vapores, varios veleros y un 
pesquero. 

Eatre los primeros figura el vaoor ingló? 
«Z4B», oon 3 000 toneladas de carbón, ye 
vapor francés, armado, fSünt Jaques», con 
4 000 toneladas de carbón; y éntrelos vele 
ros, los ingleses tEzellaura». «Mo^rore», «Ma-
rorr». tWaterlilie» y «J^mes Williamson». 
De éstos, das llevaban cargamento de arcilla y 
los demás de carbón. 

Tarpodaro rusa á p qua 
LONDK8 1.0-Del Almirantazgo ruso: 
De la tripulación del torpedero «Okotnsk», 

sólo han podido salvarse 43 hombres. 

Reclutamiento y reemplazo 
E l Ministerio de la Guerra dicM el 22 

de Agosta úl t imo, una Real orden que es 
interesante: 

E l soldado de Infantería Manuel Pereira 
Bermúdez, a'egó la excepción del servicio 
en filas, comprendida el caso 1.° del 
art. 89 de la ley de Reolatamiento. Dicho 
individuo ingresó en caja tm 19 de Mayo 
de 1915 como prófug ) presentado, siend ) 
destinado al regixiento Infantería del Se-
r alio, para servir eu Africa cuatro añoa, 
como comprendido en el art. l62 da la ley 

E S P E C T A C U L O S 
••aDDODDDDQâ nDaaaDaQDaonüODouacanaDaaoDOc 
PRINCESA—(Oompañía García Ortega)—A 

la* s e ú y cuarto, Una mujer sin importancia 
(estreno) 

QDEON.—A las diez — L a ohocolaterita. 
OOUfiDlA — A Jas diez (Compañía cómico-

dramática, Nieves de la Sierra ( opuiar). 
L < R i . • orapaftía Plana-Llano.—A ías.seis 

y media, Ba^na gete tres actos).—A las diez y 
med'a. Amores y amoríos (oaatro actos). 

INFANTA I S A B E L —A las diez y cuarto, ?La 
Princesa Bjbé. —A las seis y cuarto, Divor
ciémonos. 

R E .NA VI0rORlA. -A las sois y media (do
ble,) reprise de L a mujer ideal.. 

A las diez y media (doble). L a duquesa del 
Tabartn. 

APOL.0. — Jas seis y cuarto (sencilla), L a 
"atedral (rpfcrmada) . — A las siete y media 

(sencilla), E l barbero de Sevlll».—A las diez 
y cuarto (edpsoial), Petit cafe (dos actos). 

CO\íiaO. A las diez y cuarto, Ministerio de 
estrellas y la L a venganza de la Petra ó Donde 
las dan las toman. 

SINDICATO DB PUBHC10 vD. — Barbieri. 8. 

Le F i n 
COMPAÑU ANONIM A D E SEGUROS (Ramo de Guerra) 

S E G U R O M a R I T I W O . S E G U R O j O E G U E R R H 

Agencia general: Barcelona, ©alie d é l a s Cortas, núm 603 

Representantes en los principales puertos de Kspaña 

Él 
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Servicios de la Compañía Trasatlántica 
LÍNEA D E BUENOS AIRES 

Senrlcio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA DE N E W - Y O R K , CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el *5; de Málaga, el 18, y 
de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracruz, el «7, y de Habana, el 50 de cada «ees. 

LINEA B E CUBA-MEJICO 

Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 20 y de Corufía el z i , para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el zo de cada mes, para Coruña y San
tander. 

LÍNKA •COLOMBfA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valenc:», el 
13 de Málaga y de Cádiz el ¡5 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilia, Carabao, Puerto Cabello y La Guay-
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
duertos del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 

Una salida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona 
para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Servido mensual saliendo de Barcelona el z, de Valencia, el 3, de 
Alicante el 4, de Cádiz d 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, (Es 

calas íacultatlvas), Las Pilmas, Sanu Cruz de Tenerife, Sanu Crut ^ 
U Palma y puertos de 1* costa occidental de Africa. 

Regrese de Fernando Peo ei haciendo las escalas de Ctnarar y 
de a Península indicada» en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufu 
Vigo y Lisboa (tacultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Mon-
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condidones más favorables y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatad© servido. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

S E V I L L A 
T H p O R e S D e L H 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 
Cabo Trajes a, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vi
ente, 1,817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Queje, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo 

Palos, 1.697; Cab© Trafalgar, i .5 i8; Cabo Ortega!, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
Prior, i.ozO; Cabo Silleir©, 1.026; Itálica, 1.07©; L a Cartuja, 8®8; Triana. 748; Viz
caya, 831, Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, i56. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevill»., Málaga, Alicante y 

lencia, todos ios domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedian 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Sficinas de la Direccién y D. JoaqfliB Haro, ceasignatario. 

Va 

V i c k e r s , sons a n d M a x i m L i m i t e d 
Ofídi a en Londres: 82, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to degue-ra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado 
ras y mm Aciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrew-in-Furnes (antes Na
val constiucción and Armaments C.9 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañonc y 
blindajes ie Scheffíeld (River Bon Works); fábrica de cañones de fue^o rápido, ametralladoras 
y municieses de Erith y'Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placeada de tes Armas C.w Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Rspaña) 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynséord.—Buques de guerra construidos en los Astilleros 
de carrow-in-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de «Scout», clase áe 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; 

Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mikssá*, buque decembate de i 5.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.50c caballos, para el gobierno chileno (comprado por ei gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nusoher» crucero tipo de «Scout» cla
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de i6.35o toneladas y 
18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera el?se, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca-
b&llos; «Vengeance», buque ce combate de primera clase, de 12.95?- toneladas y 13-500 caba
llos; «Hcgue», crucero de primera clase, de 12.000 tcnelsdas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.00© toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro
tegido de primera clase, de 11.000 toneladas 5 16.3< o caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empréss oí China» y «Empress of Japón», 8.000 to
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu
ques de distintas clases. 

Carreras Militares 
ABIERTA MATRÍCULA EN L A ANTIRÜA 

Academia Sánchez Pacheco 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

coioneles Sánchez Pacheco y Martínez Lison, 
de Infantería y Artillería, ex profesores de las 
Academias de sus respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R b N A L , 24 

Jacometrezo, número 45, principal, Madrid. 
Preparación exclusiva para el ingreso en la 
Escuela Superior de Arquitectura.—Los bri
llantes re&ultados obtenidos por esta Academia 
en los dos años que lleva de existencia, son 
prueba de le eficaz y positivo que es el méto
do de enseñanza que siguen en sus respectivas 
clases sus profesores, jóvenes todos y con de
seos de éxito. — Internado con habitaciones 
amplias y atendidos los alumnos por el Direc 

tor.—Pídanse reglamentos. 

C o l e p del M r n i l taras ü S í i S r u 
Director-propietario: F. BXRBERO Y DELGADO. Doctor en Ciencias físico-matemáticas. 

os 

PREMIOS 

38 

SohrcM 
li«nto*. NOUMM. Apro»a¿M. Snapeneos. T O T A L 

168 84 34 287 

Como garantía irrecusable para 
lis familias, ofrece este centro ca
tólico de enseñanza les resultados 
obtenidos desde su incorporación 
oficial en 1881; en Junio de 1916 

btuvieron nuestros alumnos: 
Pídase B O L E T I N con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus condiciones higiéni

cas y material de enseñanza. 
ALUMNOS MEDIO - PENSIONISTAS Y E X T E R N O S 

KnnsnaMKaaBai 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad anón de seguros m a r í t i m o s , de transportes y do valores 

:Pís. 1.000,000 

director-Gerente: 

social: Prím,5 ,Malr id 

D . Alberto Marsden. 

Esta Sociedad establece cuentas en participación con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía que cada 
una fije de amemano. Con este nuevo sistema di operar ofrece entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S ASbüURA^O^.—Facil idad para contratar los negocios de seguro marítimo y de transporte ea general, por impor
tante que sea la ca-li^ad de la operación. 

Seguridad y rapidez «a las liquidaciones de sin?estro<? y averías. 
A LO.vbUSCKlPTO^ES.—Part i c ipac ión directa en cada negocio aceptado por la Sociedad y en la proporción que fije 

el interesado.—Liquidación mensual de los beneficios, que correspondan a cada partícipe, por los negocios reaüaados. 
Facultad para iRS^«cci&nar en toá© momento la Administración de la sociedad. 
1 ©do sin desembolso de capital alguno, y con el máximum de garantía y seguridad que permiten estas ©peraeíones. 
Pídanse souatudes y detalles en las oficinas, Prim, 5, Madrid. 

Manufactura Mecánica Eibarresa 
Escopetas finas 8e Caza y Tiro pichón. 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) 

GRAN PREMIO DE HONOR E N L A EXPOSICION 

PROTHDOR 
BE LA RKÁL CAIA. 

D E BUENOS A I R E S , 1910 

Azopaiii&Gí 
Aduai P l i i i é n l o s 

C á d i z 'ESPAÑA 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
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E L A T L A S de Sepris Birítiies, ie 
trinsiiortes y ie falores. 

Domicilio social: Frim, 5, Madrid. 
Director-Gerente: D. Alberto Marsden. 

5 Esta Compañía tiene constituido en la 
Ĵ t' âja general de Depósitos, para garantía de 

us asegurados en España, en valores del 
ístado español, E L DEPOSIT® MAXIMO 

Q U E AUTORIZA L A L E Y 

^ ^ Delegados y Agentes en todas 
las poblaciones importantes. 
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3 R E S e O K R B G S T R H S A T L H N T i e e 
D E 

PinUlos, Izquierdo y C . \ de Cádiz 
Servicio al Brasil y Río de la Plata 

por los nowvofl y rápidos vsporss 

« I N F A N T A I S A B E L * . , de ÍO.OOO toneladas (* hélicesV. 
• B A R C E L O N A » . . de 7.600 Id, 
•CADIZ» de 7.500 id 
« V A L B A N E R A i . . . . de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas da Baroalana aada valnta diaa. 
Jl§*n«m *n JKerdrii: i r . gusfervo Xespes, Cttuán, i * . 

A u- P A H A 1 N F 0 R M E S : Sus consignatarios .—Barcelona, Sr . Don Rómuio Bosck y Al s ina .—En VaUmta, Sres 
é Hijos .—En M á l a g a , Sra . Viuda de P . López Ort i z .—En Cádiz, Gerente de la Compañía, San Agust ín, s# 

SERVICIO QUINCENAL 
Fijo a Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba 
Ha&ana, escaías secundarias del Litoral de Cuba y Puerto Rico, 

New Orleans y ®alveston. 
Este servicio lo prac ícan los vapores cerreos 

« M i G U £ L M. PLNILLOS» de 4.500 toneladas. 
« C O N D E W I F R E U O x ) 
« M A R T I N S A E N Z » 
<PlO IX» 
« C A I LINA» 
• BALMLS». . . . . . . . 

de S.ooo 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

id. 
id 
d. 

id. 
id. 

Requen 

Usad para escribir limpio la maquina 

= Y 0 S T = 
No tiene cinta, 

. a s a c e n t r a h C a l l e d e 

PARA ESCRIBIR 
Comparad ia escritura de ia máquina 

Y O S T 
con todas las demás. 

B a r q u i l l o , núm. 4.~Madrid 


